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En la ciudad de San lsidro del General, en el Archivo Municipal, el 13 de mayo de 2021, nosotro§,
Jenny Beatriz Marín Valverde, cédula uno-setec¡entos sesenta y cuatro-setecientos tr6s,
Coordinadora del Archivo Municipal y Lorena Godínez Cascante Coord¡nadora de Ceménter¡os
Mun¡cipales, cédula número )ofi, de conformidad con lo estipulado en los artículos 33 y 34 de la Ley
7202 "Ley del S¡stema Nacional de Archivos" y de la Sección lll del Decreto Ejecutivo No 40554-C,
Reglamento Ejecutivo a la Ley del Sistema Nacional de Archivos, hemos rev¡sado la descripc¡ón de
los documentos que s€ ref¡eren en esta acta, por lo que proe€de su elim¡nac¡ón, cons¡derando lo§
si guientes fundamentos:

1. Que med¡ante circular N' 12-2017 del 12 de junio de 2017, la Direccjón General del Arch¡vo
Necional emite el documento "Estrategia para la Rectoría del Sistema Nacional de Archivos a Ia
luz de los dictámenes C-157-2016, C-183-2016 y C4O1-2O17 de la ProcuradurÍa General de la
República, con respecto a las lnslituciones Autónomas", documento en el que esteblece 6ntre
otros aspectos importantés, que las municipalidades como enles con autonomía política y de
gob¡erno no están obligadas a consultarle a la Comisión Nacional de Selección y Eliminación d6
Documentos CNSED, cada vez que eliminen documentos, al ser esta com¡s¡ón un órgano del
Poder Ejecut¡vo- No obstante, ño las ex¡me de elaborar tablas de plazos de conservación de
documentos y cumplir con las normas técnicas y declaratorias que em¡ta el Arch¡vo Nac¡ona¡.

2. Que el Comité lnstituc¡onal de Selección y Eliminación de la Municipalidad de Pérez Ze¡edón en la
sesión No 01-2011 de¡ 05 de abril de 201'l determinó la vigencia adm¡nistrativa y legal de los
documentos, conforme al e.ticulo 33 ¡nciso a) de la Ley del S¡stema Nacional de Archivos No 7202
del 24 de octubre de '1990 y su Regiamento.

3. Que la Comisión Nac¡onal de Selección y Eliminación de Documentos, en sesión No 04-2012 del
19 de enero de 2012, aprobó la solicitud de valoración de la Tabla de Plazos de Conservación d€
Documentos presentada por el Comité lnst¡tucional de Selección y El¡minae¡ón de Documentos de
la Municipalidad de Pétez Zeledón, mediante oficio OFI{02-11-CSE del 13 de junio de 2011.
Ses¡ón en la qu6 eprobáron los plazos de conservación de documentos para los subfondos
numerados desde el número 18 hasta el número 45, siendo que a Ia Actividad de Cementer¡o le
corresponde €l número 39. Documento 6n el que además se establece que la conespondencia y
exp€d¡entes adm¡n¡strat¡vos de esta dependenc¡a, no tienen valor científico cultural.

4. Que los documentos a el¡minar tal como se indicó en el punto anlerior, no t¡enen valor cientifico
culturá|, y cumplieron su etapa adm¡nistrativa y legal, por lo que se d¡spone su el¡minación,
convirt¡éndolos en material no leg¡ble, tal como lo establece el artículo 28 del Decreto Eiecutivo N"
40554-C, que reglem€nta e la Ley del Sistema de Archivos Nacionales.

iIUÍ{ICIPALIDAD DE P

Nombrs OñciÍa
Productor.

§ y NombIr
de Sele Oocumeñtal

F.cha5
extlrgnas

Volumc¡r
Metros lir¡cala§

Car!üdart Soporte Y¡génc¡¡¡
Adm. v Leqal

Cementerio

'l.Corespondencia 2015 0.08 23 papel 5 años
2.Expedientes
Adm¡n¡strát¡vos

2010-
2015 0,06 7 papel 5 años

Da3cripción de los Documentos LÉtá d. R¿mislón REI[401-21-ACE, 28{bril-2021
(Correspondenc¡a, año 2015)

1 Corespofl denc¡a Alcaldía Municipal l3 Liquideciones de TesorerÍa

2 Conespondenc¡á Auditofía lnlema 14 Conespondsncia Contab¡l¡dad

3 Conespondencia Recursos Humanos l5 Retiro de Bódega (Solicitudes de l\4aterieles)

4 Acc¡ones de Personal 16 Salida de Materiales y Suministros (Bodega)

Reporle de Horas Elras 17 Con€spondencia Proveeduría

6 Correspondénciá Salud Ocupac¡onal 18 Requisición de Bienes y Serv¡cios-Proveeduría
7 Conespondencia Of¡cina de la Mujer 1S Conespondencia Cobro Adm¡nistrativo y Judicial

Cor¡espondencia Serv¡c¡os lnformálicos Conespondencia Desarrollo Urbano y Sery¡cios
Mun¡c¡pales

I Correspondenc¡a Archivo Municipal Conespondencia Gest¡ón Ambiental
10 Corespondencia Planificación I nstitucional 22 Corespondencia Promoción y D¡vulgsción de

Ambiente
1t Conespondenc¡a Hacienda Munic¡pal 23 Corespondencia Servic¡os Munic¡pales
't2 Corespondenc¡a Tesorería

Arühivo Municipal
ZELEDóN
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Hab¡endo examinado el cumplimiento de las normas que rigen lo r€ferente a la elim¡nación de
documentos y la reguleción técnica que para estos efectos a dictado el Archivo Nacional, se emite
esla acta de conformidad con lo establecrdo en el ertículo 27 del Decreto Ejecutivo 40554-C, el cual
dispone que las instituciones productoras levantarán un acta, suscrita por un representante de la
unidad Admin¡strativa Productora y el Jefe del Arch¡vo central. En fe de lo anterior firmamos.

Esta acla será publ¡cada por un plazo de un año en le pági
Zeledón, tai como lo establece el artículo 27 del Decreto c¡tado.

na web de la Munic¡palidad de Pérez

J n Valverde
Archivo Municipal

L Ínez Cascante
R e de la Un¡dad
Adm¡nlstrativa Productora
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Descripc¡ón de los Docurnontos L¡sta do REil-m2-21 -ACE, 28-abril.2021
Adm¡nistrat¡Yos año 20l0-20f

Remls¡ón

ADM-006.10-ACE. Gestión de la adividad del Cem
cobm del mantenimi6nto del cementerio.

snlerio Mun¡c¡pál relacionado con Ia morosidad del

2 ADM'0002- 13-ACE. Plan Operativo Anual2014

ADM-0006-13-ACE. Horsrio del Servicio del del Campo Santo Munic¡pal

4 ADI\r-0002-1 s-ACE. Act¡v¡dad Día de la Pedre en el Comenterio Mun¡c¡pal

5 ADM-000uf-'1,IACE. lnstalación de fuénte omamenlal

6
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005-1SACE. Act¡v¡dad día dB la Madre en el Cementerio Mun¡cipal

la los d¡funtos en el Cementerio Municipál.ADM-0006-l tAcE. Actividad día

ADM.O

Arch¡vo Muñicipal
ZELEDóN


